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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Subdivisión de Lote Urbano	"

Código: 	PE1726971032	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Habilitaciones Urbanas - FUHU, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la
sección que corresponda, por el profesional habilitado, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se
requiere iniciar, consignando los datos del recibo de pago del derecho de tramitación.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, la documentación que acredite que cuenta con derecho a habilitar.

3.- Anexo F del FUHU: Subdivisión de lote urbano, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la
sección que corresponda, y el profesional responsable del proyecto.

4.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, firmada por el administrado y el profesional responsable del proyecto,
compuesta por:
a. Plano de ubicación y localización del lote materia de subdivisión.
b. Plano del lote a subdividir, señalando el área, linderos, medidas perimétricas y nomenclatura, según los antecedentes registrales.
c. Plano de la subdivisión señalando áreas, linderos, medidas perimétricas y nomenclatura de cada sublote propuesto resultante, en
concordancia con lo establecido en la Norma Técnica GH.020, “Componentes de Diseño Urbano” del RNE.
d. Memoria descriptiva, indicando áreas, linderos y medidas perimétricas del lote materia de subdivisión y de los sublotes propuestos
resultantes.

Notas:

1.- En caso se solicite la subdivisión de un lote urbano que cuenta con obras de habilitación urbana inconclusas, dichas obras son
ejecutadas y recepcionadas en este procedimiento administrativo, considerando lo dispuesto en los artículos 31 y 36 del Reglamento de
Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación.

2.- Los lotes que conformen bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación no pueden ser materia de subdivisión, de
acuerdo a lo dispuesto en la Norma Técnica A.140, “Bienes Culturales Inmuebles y Zonas Monumentales” del Reglamento Nacional de
Edificaciones.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la realizar la subdivisión o fraccionamiento de
un lote habilitado como urbano en dos o varios lotes, que cumplen los parámetros y condiciones urbanísticas establecidos en el Plan Urbano o norma
urbanística que corresponda de la jurisdicción donde se localice. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Resolución de la
Autorización de la de la subdivisión de lote urbano, con la aprobación del Planeamiento Integral, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una
vigencia indeterminada.

Atención Presencial: Av. 28 de Julio N° 873, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Monto - S/ 575.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard, Otros
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard, Otros

13 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES, MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
MIRAFLORES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUB GERENTE - SUBGERENCIA DE CATASTRO GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículos 31 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Artículos 32 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

SUBGERENCIA DE CATASTRO Teléfono: 01 755 0099
Anexo: 7183
Correo: _



pág. 487

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Asignación de Numeración Municipal	"

Código: 	PE1726971149	

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud simple indicando los ingresos a la edificación y a las unidades inmobiliarias resultantes del proyecto aprobado, señalando el
número de recibo y la fecha del pago efectuado por el derecho de tramitación.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUB GERENTE - SUBGERENCIA DE CATASTRO GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Numeral 71.1 del artículo
71

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica, pública o privada, solicita la asignación de Numeración Municipal que
corresponda a los ingresos a la edificación y a las unidades inmobiliarias resultantes del proyecto aprobado. La municipalidad, verifica el cumplimiento
de los requisitos y emite la Resolución de Asignación de Numeración Municipal, la cual no se encuentra sujeta a renovación y tiene una vigencia
indeterminada.

Atención Presencial: Av. 28 de Julio N° 873, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Monto - S/ 89.70 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard, Otros
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard, Otros

8 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

SUBGERENCIA DE CATASTRO Teléfono: 017550099
Anexo: 7183
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"VISACIÓN DE PLANOS PARA TRÁMITES DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO DE PREDIO URBANO																																			"

Código: PA14775A40

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud con carácter de declaración jurada, debidamente llenada por el solicitante, indicando número de DNI, fecha y monto de
recibo de pago del trámite administrativo y el número de Tomo y Foja, Ficha y/o Partida Registral en donde se encuentre inscrito el
predio.

2.- Dos (02) juegos de planos de ubicación firmados por profesional colegiado y por el o los solicitantes.

3.- Dos (02) juegos de planos perimétricos firmados por profesional colegiado y por el o los solicitantes.

4.- Dos (02) juegos de memorias descriptivas firmadas por profesional colegiado y por el o los solicitantes

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUB GERENTE - SUBGERENCIA DE CATASTRO GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 0 15 0

Plazo máximo de
respuesta

15 0 30 0

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

Procedimiento mediante el cual se solicita a la Municipalidad, en el marco de lo establecido en el artículo 505 del Código Civil, certifique a través del
visado, que la información contenida en los planos y memoria descriptiva corresponden a la realidad física del predio, con fines de prescripción
adquisitiva de dominio, lo cual será verificado mediante una inspección. La Municipalidad evaluará la solicitud en un plazo máximo de veinte (20) días
hábiles posteriores.

Atención Presencial: Av. 28 de Julio N° 873, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Monto - S/ 224.60 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard, Otros
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard, Otros

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

SUBGERENCIA DE CATASTRO Teléfono: 017550099
Anexo: 7381
Correo: -
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"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.3 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

505 Código Procesal Civil Decreto Legislativo 768 04/03/1992
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"VISACIÓN DE PLANOS PARA RECTIFICACIÓN DE ÁREAS Y LINDEROS DE PREDIO URBANO																																			"

Código: PA14778AFC

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud con carácter de declaración jurada, debidamente llenada por el solicitante, indicando número de DNI, fecha y monto de
recibo de pago del trámite administrativo y el número de Tomo y Foja, Ficha y/o Partida Registral en donde se encuentre inscrito el
predio.

2.- Copia simple del documento privado, escritura pública o constancia de inscripción que acredite la titularidad de no estar inscrito en
registros públicos, acompañada de la declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad.

3.- Dos (02) juegos de planos de ubicación firmados por profesional colegiado y por el o los solicitantes.

4.- Dos (02) juegos de planos perimétricos firmados por profesional colegiado y por el o los solicitantes.

5.- Dos (02) juegos de memorias descriptivas firmadas por profesional colegiado y por el o los solicitantes

Notas:

1.- Luego de obtenida la Numeración Municipal el administrado puede solicitar, sin requisito adicional, y previo pago del derecho
correspondiente, el Certificado de Numeración.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUB GERENTE - SUBGERENCIA DE CATASTRO GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

ProProcedimiento mediante el cual se solicita a la Municipalidad, en el marco de lo establecido en el artículo 505 del Código Civil, certifique a través del
visado, que la información contenida en los planos y memoria descriptiva corresponden a la realidad física del predio, con fines de Rectificación de
Áreas y Linderos, lo cual será verificado mediante una inspección. La Municipalidad evaluará la solicitud en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles
posteriores.
cedimiento, mediante el cual se solicita la asignación de numeración que corresponda a los ingresos a la edificación existente. La Municipalidad emite
la Resolución correspondiente dentro de los cinco (05) días hábiles de presentada la solicitud.

Atención Presencial: Av. 28 de Julio N° 873, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Monto - S/ 224.60 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard, Otros
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard, Otros

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

SUBGERENCIA DE CATASTRO Teléfono: 017550099
Anexo: 7381
Correo: -
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"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.3 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

505 Código Procesal Civil Decreto Legislativo 768 04/03/1992
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"ELABORACIÓN DE PLANO CATASTRAL POR PREDIO HABILITADO																																			"

Código: PA14775F54

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud con carácter de declaración jurada, debidamente llenada por el solicitante, indicando número de DNI, fecha y monto de
recibo de pago del trámite administrativo y el número de Tomo y Foja, Ficha y/o Partida Registral en donde se encuentre inscrito el
predio.

2.- Copia simple del documento privado, escritura pública o constancia de inscripción que acredite la titularidad, de no estar inscrito en
registros públicos, acompañada de la declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUB GERENTE - SUBGERENCIA DE CATASTRO GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

16 0 15 0

Plazo máximo de
respuesta

15 0 30 0

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Procedimiento mediante el cual se solicita a la Municipalidad, el plano catastral por predio habilitado, que otorga documentación gráfica (planos) en los
cuales se consigna principalmente el Código Único Catastral (CUC), código catastral distrital, coordenadas UTM, área de lote y medidas perimétricas
de los predios solicitados para realizar trámites ante diversas entidades. La Municipalidad evaluará la solicitud en un plazo máximo de veinte (20) días
hábiles posteriores.

Atención Presencial: Av. 28 de Julio N° 873, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Monto - S/ 122.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard, Otros
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard, Otros

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

SUBGERENCIA DE CATASTRO Teléfono: 017550099
Anexo: 7381
Correo: -
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"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.3 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

21 Ley que crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su
Vinculación con el Registro de Predios

Ley 28294 21/07/2004

3, literales f) y j). Reglamento de la Ley que crea el Sistema Nacional Integrado
de Catastro y su vinculación con el Registro de Predios

Decreto Supremo 005-2006-JUS 12/02/2006

5 Ordenanza que Regula los Procedimientos para la Emisión de
Documentos e Información Catastral por parte de la
Municipalidad Distrital de Miraflores

Ordenanza Municipal 643-MM 08/06/2024
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"ELABORACIÓN DE HOJA INFORMATIVA CATASTRAL																																			"

Código: PA147778D1

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud con carácter de declaración jurada, debidamente llenada por el solicitante, indicando número de DNI, fecha y monto de
recibo de pago del trámite administrativo y el número de Tomo y Foja, Ficha y/o Partida Registral en donde se encuentre inscrito el
predio.

2.- Copia simple del documento privado, escritura pública o constancia de inscripción que acredite la titularidad, de no estar inscrito en
registros públicos, acompañada de la declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUB GERENTE - SUBGERENCIA DE CATASTRO GERENTE - GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Plazo máximo de
presentación

15 0 15 0

Plazo máximo de
respuesta

15 0 30 0

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Procedimiento mediante el cual se solicita a la Municipalidad, la elaboración de Hoja Informativa Catastral que otorga documentación gráfica (planos)
en los cuales se consigna principalmente el Código Único Catastral (CUC), código catastral distrital, área de lote y medidas perimétricas de los predios
solicitados para realizar trámites ante diversas entidades. La Municipalidad evaluará la solicitud en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles
posteriores.

Atención Presencial: Av. 28 de Julio N° 873, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Monto - S/ 122.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard, Otros
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard, Otros

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

SUBGERENCIA DE CATASTRO Teléfono: 017550099
Anexo: 7381
Correo: -
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Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.3 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

27, 39 y 40 Reglamento de la Ley que crea el Sistema Nacional Integrado
de Catastro y su vinculación con el Registro de Predios

Decreto Supremo 005-2006-JUS 12/02/2006

3 Directivas sobre estructuras de datos alfanuméricos de la Base
de Datos Catastral Urbana, Declaración de Zona Catastrada y
Formatos de Hoja Informativa Catastral Urbana y Rural

Resolución de
Superintendencia

01-2009-SNCP-CNC 18/10/2009

1 Aprueban modificación de formato de Hoja Informativa Catastral
Urbana, el anexo de Cotitularidad e incorporación de su
respectivo instructivo

Resolución de
Superintendencia

05-2012-SNCP-CNC 28/12/2012

7 Ordenanza que Regula los Procedimientos para la Emisión de
Documentos e Información Catastral por parte de la
Municipalidad Distrital de Miraflores

Ordenanza Municipal 643-MM 08/06/2024



 

 

 

SECCIÓN N° 2: SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Denominación del Servicio

"Certificado de Numeración Municipal.	"

Código: 	ES1726979056	

Descripción del Servicio

Requisitos

1.- Solicitud simple indicando los ingresos al predio y/o las unidades inmobiliarias de las que requiere el certificado, señalando el número
de recibo y la fecha del pago efectuado por el derecho de tramitación.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago

Plazo

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el Servicio

Base legal

Artículo	 Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Numeral 71.5 del artículo
71

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Servicio mediante el cual se otorga el Certificado de Numeración Municipal.

Atención Presencial: Av. 28 de Julio N° 873, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Monto - S/ 60.90
Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard, Otros
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard, Otros

0 dias habiles

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

SUBGERENCIA DE CATASTRO Teléfono: 017550099
Anexo: 7183
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Denominación del Servicio

"CONSTANCIA CATASTRAL																																			"

Código: SE1477817D

Descripción del Servicio

Requisitos

1.- Solicitud de servicios con carácter de declaración jurada, debidamente llenada por el  solicitante, indicando número de DNI, fecha y
monto del recibo de pago del trámite administrativo y el número de Tomo y Foja, Ficha y/o Partida Registral en donde se encuentre
inscrito el predio.

2.- Copia simple del documento privado, escritura pública o constancia de inscripción que acredite la titularidad, de no estar inscrito en
registros públicos, acompañada de la declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago

Plazo

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el Servicio

Base legal

Artículo	 Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.3					 Ley Orgánica de Municipalidades														 Ley 27972				 27/05/2003

15 numeral 1, y 18					 Ley que crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su
Vinculación con el Registro de Predios														

Ley 28294				 21/07/2004

3 literal f), 40 y 41					 Reglamento de la ley que crea el Sistema Nacional Integrado
de Catastro y su vinculación con el Registro de Predios														

Decreto Supremo 005-2006-JUS				 12/02/2008

90					 Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios de la
SUNARP														

Resolución de
Superintendencia

097-2013-SUNARP-
SN				

04/05/2013

8 Ordenanza que Regula los Procedimientos para la Emisión de
Documentos e Información Catastral por parte de la
Municipalidad Distrital de Miraflores

Ordenanza Municipal 643 08/06/2024

Servicio administrativo para la obtención de Constancia Catastral que otorga documentación literal que obra en la base catastral relacionada a los
predios solicitados.

Atención Presencial: Av. 28 de Julio N° 873, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Monto - S/ 81.50
Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard, Otros
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard, Otros

20 dias habiles

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

SUBGERENCIA DE CATASTRO Teléfono: 017550099
Anexo: 7381
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Denominación del Servicio

"CERTIFICADO DE JURISDICCIÓN																																			"

Código: SE14779A89

Descripción del Servicio

Requisitos

1.- Solicitud de servicios con carácter de declaración jurada, debidamente llenada por el  solicitante, indicando número de DNI, fecha y
monto del recibo de pago del trámite administrativo y el número de Tomo y Foja, Ficha y/o Partida Registral en donde se encuentre
inscrito el predio.

2.- Copia simple del documento privado, escritura pública o constancia de inscripción que acredite la titularidad, de no estar inscrito en
registros públicos, acompañada de la declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago

Plazo

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el Servicio

Base legal

Artículo	 Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.3					 Ley Orgánica de Municipalidades														 Ley 27972				 27/05/2003

15 numeral 1, y 18					 Ley que crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su
Vinculación con el Registro de Predios														

Ley 28294				 21/07/2004

3 literal f), 40 y 41					 Reglamento de la ley que crea el Sistema Nacional Integrado
de Catastro y su vinculación con el Registro de Predios														

Decreto Supremo 005-2006-JUS				 12/02/2008

90					 Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios de la
SUNARP														

Resolución de
Superintendencia

097-2013-SUNARP-
SN				

04/05/2013

9 Ordenanza que Regula los Procedimientos para la Emisión de
Documentos e Información Catastral por parte de la
Municipalidad Distrital de Miraflores

Ordenanza Municipal 643 08/06/2024

Documento emitido a solicitud del administrado, a través del cual se certifica que el predio materia de solicitud se encuentra dentro de la jurisdicción del
distrito.

Atención Presencial: Av. 28 de Julio N° 873, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Monto - S/ 81.50
Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard, Otros
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard, Otros

20 dias habiles

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

SUBGERENCIA DE CATASTRO Teléfono: 017550099
Anexo: 7381
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Denominación del Servicio

"CERTIFICADO DE NOMENCLATURA VIAL																																			"

Código: SE1477D2A7

Descripción del Servicio

Requisitos

1.- Solicitud de servicios con carácter de declaración jurada, debidamente llenada por el  solicitante, indicando número de DNI, fecha y
monto del recibo de pago del trámite administrativo y el número de Tomo y Foja, Ficha y/o Partida Registral en donde se encuentre
inscrito el predio.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago

Plazo

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el Servicio

Base legal

Artículo	 Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.4					 Ley Orgánica de Municipalidades														 Ley 27972				 27/05/2003

15 numeral 1, y 18					 Ley que crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su
Vinculación con el Registro de Predios														

Ley 28294				 21/07/2004

3 literal f), 40 y 41					 Reglamento de la ley que crea el Sistema Nacional Integrado
de Catastro y su vinculación con el Registro de Predios														

Decreto Supremo 005-2006-JUS				 12/02/2008

91					 Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios de la
SUNARP														

Resolución de
Superintendencia

097-2013-SUNARP-
SN				

04/05/2013

10 Ordenanza que Regula los Procedimientos para la Emisión de
Documentos e Información Catastral por parte de la
Municipalidad Distrital de Miraflores

Ordenanza Municipal 643 08/06/2024

Documento emitido a solicitud del administrado, a través del cual se certifica la nomenclatura vial en la cual se ubica el predio materia de solicitud.

Atención Presencial: Av. 28 de Julio N° 873, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Monto - S/ 81.50
Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard, Otros
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard, Otros

20 dias habiles

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

SUBGERENCIA DE CATASTRO Teléfono: 017550099
Anexo: 7381
Correo: -


